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EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GAN~EBIA

Que. es deber del Gobierno Nacional proteger aque-
llas áreas del Pais que por sus valores escéníees, cien-
tíficos. '(!ultu,.ales. educacionales. tu:rísticos y
cíonaíes y que por su nora y fauna süvestre sob
lientes, constituyen ecosistemas que contribu
mantener -el equilibrio del medio ambiente:

Que,. es necesario ubicar. delimitar 'Y declarar e8-
las áreas naturales que. no ban sido alteradas sustan·
cialmente con la ocupación y explotación del hombre.
a fin de preservar sus recursos. CODstituyendo Areos
Naturales 5uietas a la protección establecida en las
leyes de la materia;

Que. el Programa ?oiaciona1 Forestal, luego de 1011

estudios técnicos ecrrespondíentea, ha elaborado el d~
cumento "Alternativas de Manejo del Area ó'el Podo-
carpus y Laguna del Compadre", recomendando .que
el sistema de manejo técnicamente adecuado para la
mencionada área es el Pa.rque Naclonal; y,

En ejercicio de las 'atribuciones que le confiere el
iDci:IOsegW1do del Art. 69, de la Ley Fore6tal y de Con-
servacíén ele Areas Naturales y Vida Silve6tre:

.Aeaerda:

, Art.· 19- Declarar Parque Nacional Podocarpus y
consiguientemente, parte integrante del Patrimonio Na-
cional de Areas Natura12s del Estaób, á.l área de ••••
146.280ihectáreas de supertJcle, aproximadameJlte. lo-
calizada en la regilin de Numbala y Nudo. de SabanUla.
en la parte limítrofe de las provincias de Loja y 2a·
mora Ohinchipe,. comprendida dentro de 1(]SsJSUientea
linderos:

ParLiendo de un punte de la carretera
. 2.650 ms.n.m, se sigue tal .. carretera'

hasta cruzar la Quebrada de Pailón.
~-dilQa de Pailón que luego recibe el
.·'da de Navidad. Siguielldo el curso

Que. con el propósito anterior. el Ministro de":'''~~~~_~i de Navidad hasta la unión con el rfo
cultura. y Ganadería. a través de···lá···pirecclóo···· ene~·:i::·:·8an)~~(allciscl);··:.flig·uiEmdQ...el-..1'IO San Franclscc agca.~
ral de Desarrollo Forestal (actual Programa N iooali:·):ru:Hba:hááta.:ütia\ altura de 1.850 m.s.n.m. PartiendO del
Forestal) elaboro el documenta técnico deno~~gue el rilo de una pequeña cordillera
"Estrategia Preliminar para la ConseJ'vacióif de,fAi!a~~,./etW,:: ci€itl"\SE . ta su unión con otra mayor para
Si1\'Ci~strE:S Sobresalientes d~l Ecuador". c&teai6iiL.'1,d6!1i;.4~r!$.~ ¡~í.~~\~~_,si- 00 la Cordillera del Consuelo.
un sistema minimo de áreas ~ilvestres forma.do por Sigue luego las ramíñcacíones SE de la ·Cordillera del
nueve unidades l'epresent,ati\o'as de los principales eco- COllSUelo hasta llegar al río Sabanilla. en la unión con
sistemas. y un sistema. ampliado. ron' veinte. Y ocho su tributario que llega del margen derecho a una al-
unidades adicionales; tura de l,liOOm.s.n.m. Siguiendo hacia el SW por una

Que. en la regl6n de Numbala y Nudo de Sabaní- pequeña cordillera hasta una altura de 2.000 m.s.n.m.
'b. en la P81'te limitrore de las provincias de Loja. y Za- luego en linea. recta hacia el E. hasta la pr6xima coro
mora Olindlipe. se ha identificaób una área natu- díllera a 2.600 m.s.n.m, Desde este punto una lfnea.
ral conformada prinicipa1rnente por los bosques de "Po- recta hasta un punto a 2.650 m.s.n.m, en el punto más
doearpus y Chinchones" Y las Lagunas "del Compadre", alto de la cuenca de la Quebrada de Limón ;para luego
en las cuales se ha comprobado in exístencia: de, por seguir- la cordillera SE y luego NE hasta negar al no
lo menos. des ecosistemas (b ro h M y bmh·MB). con Bombuscaro '1 cruzando.éste en dirección SE hasta !Je-
'con los recursos naturales sobresalientes, va~ores es- gar a ll:l.'uivisoria de agua entre el BombusCtlro 'Yel
céníces como las lagunas del Compadre, paisaJes. sel- .Tumboe para' seguir éste hacia el Sur hasta la prime-
vas y ríos y facilidades para la recreaci6n y educa- 1'8 ramüicación importante de esta cresta hacia el SE.
ción ambiental: S~·guiendo esta ramiñcacíén de la cordllleea hasta un

Que. en contrapoElición a lo anterior, I.89 pendien- punto en la unión de los afluentes de su tributvio
te! muy fuertes (entre 1)0 y 120% en su mayoría). las del rw Jambre. Siguiendo al SE el ramal derecho pa-
altas precipitaciones en la parte oriental (mayor de ra luego ascender hasta una címa. Luego una recta
20(0 m.) y, sus suell.osmuy frágil<:s. no hacen yu!:\:' en dirección SE hasta la uni6n ent.re quebradas del
ble una explotación agricda sostenída y' rentable. así ramal principal izquierdo del cio Jamboe. Luego si·
corno también la ganaderia está sujeta a graves limi- guiendo una' pequeña c01'dillera ha,c;ia el NE Y luego
taeícnes, por- cuanto los paStiZales se degradailrápi. al E hasta ilegal' a la divisoria de aguas entre el río
damente .y 8010 permiten el empleo de UD sistema mi- Jamboe y el río Chumbiriaza. Siguiendo ~'1.NE la di·
gratorio de explotaci6n. a corro plazo: es decir, sola- vísorla de aguas entre el Jamboe y Chumblria7.a para
mente hasta agotar el recursos existente y 11.0 con un luego dirigirse al E. hasta llegar a la UDi6n de los
rendiJntento sostenido; afluentes mas importautes del cio Ohumblriaza.
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a la Quebrada del Cannen & 2.320 In.$.n.m. del!lde es-
te>último punto hasta I3 tmión de dos afluentes de la
Quebrada Mendieta, luego "hasta una cima de 2.504
m.s.n.m, luego ha'Sta la Quebrada El Tigre a 2.500 ,.
m.s.u.m, para luego en linea recta ftacla el norte Ile-

. gar a la carretera Loja Zamora en el punto>de par'
tida del Límite Norte.

ESTJo'::: Desde la unión de los dos afluentes prin
clpa les ('01 río Chumbíríaza siguiendo la, divisoria de
aguas en.r e el curso superior e inferior del mismo,
hacia el sur, hasta llegar a la divisoria de o(JUas en-
tre el río Nangarstza y Chumhiriaza. Desde el punto
anterior, se sigue la dívísorla oc aguas hada el 51:1".

entre las cuencas superior y media del río Nangarít-
ZR. hasta llegar a la divíeoria de aguas entre el Nan-
garitza y la del río Vergel que drena hacia el Sur. Art. 29- Disponer qu~ 1·a aDministración. desarro·

llo, protección y oontrol del mencionado Parque, esté
a cargo del Programa Nacional Forestal. de acuerdo
al respectivo Plan de Manejo que elaborará al res-
pecto, en el plazo no mayor de seis meses cootadOlll a
partir de la: presente declB.1'aci6n, al que Be sujetarán
todas. las aotivídades peT'mrtidal! dentro, del. Arca ~.
contará además, con la coopeoración de los restantes
Organismos del Sector Público. y particulartneDte del
Organismo ci~ Desarrollo Regiona:l. respectivo; a fin
de garantizar la más efectiva planificaci6n y protec-
ción de los recursos existentes.

SUR: Desd~ el punto Wltcrior se sigue hadE:. el
NW. por la división de aguas entre el Nangarib:a v
Vergel para luego seguir las divisorias de aguas en·
tre el curso superíor y bajo el río Layola, hasta un
punto en la Cordillera de Paredones, desde este pun-
to se toma una linea recta en dirección SW. y luego
otra también SW. hasta llegar al, do Loyola. se ·sigue
el. curso del río Loyola hasta su unión con el río Num·
bala Alto. Luego sigue @l curso del rlo Nwnbala Alto
hasta la unión con la Que!lrada de las Pe ña.s, Que-
brada de las Peñas aguas arriba hasta llegar .al filo.·
Desde este punto una linea .hasta una cima a 3.()90
m.s.n.m. Desde aquí seguírnoa 1-a-sdivisorias de aguas
que separan la parte alta y baja de la cuenc'!- de la
Quebrada de 105 Helechos siguiendo hasta el sur. Lue-
So se sigue la divisoria de aguas entre la Quebrada
dt> Ios Helecho!'! y la Quebrada Honda hasta el o
Valdivia slguíendo hacía el SW. hasta 1 '..~~, 4~- Las áreas del parque no podrán ser uti
ta del Gallo para luego bajar hasta la para fines de explotacién agr[cola, ganadera,
da y seguir su curso príncípal aguas a ,~.•...!:I.ecaza. minera, pesquera o .Decolonización.
divisoria de aguas entre las vertientes ""~tnantenerse en estado natural para el cum-
eidental en la Cordillera· Central (real) de sus fines específicos. con las limitacil>-

............. . :::::::::nes::qu prescribe Ia Ley v su Reglanlento.

OESTE: Desde el punto anterior se..•~~~~ 59- Remítase copia auténtica del presente
la Quebrada de las Peñas ~asta l~juni~·:.Q~~ ...~ .~ A,~}1(frdo.Wnisterial a la Dirección Ejecutiva del ••.•
brada Gutunamaca, A partir de ¿~t.e j,JIl1~~to./~~:j>. ~E~4.C,/,:p~r~10'5 fines legales consiguientes.
recta hasta la unión 'ó'e las Quebra:dáK··íle:"laíf ., '.'...", "., «, >o.

eígas y del 'Salado. Sigue una linea recta hasta una Comuníquese y Publíquese.- Dado, en Quito, El.
cima ti 2.665 m.s.n.m. en la Loma Botijas. A partir 15 de diciembre de 1982.
de este punto otra linea recla hasta la confluencia de
dos afluentes del do :Maco a 2.440 m.s.n.m, Luego
otra linea recta hasta el· río Chíríguana JI unión con

. su afluente a· 2.230 m.s.n.m, Línea recta hasta la con-
fluencia del río Amharera y un tributario a 2.380 .,
m.s.n.m, Otra línea recta hasta eonfluenela de la
Quebrada de las Minas y la Quebrada Cedrul, Línea
recta hasta la confluencia entre la Quebrada ce Ban-
derilla'; y la Quebrada. de Ia Montaña 'Negra. Línea
recta. hasta una cima a 2.525 m.s.n.m, en la margen
derecha de .la Qt:lebrada Rabadilla de Vaca. Línea
recta: hasta la contluencía de la Quebrada Galanuma
lo· la Quebrada de TorOliche. Linea recta hasta el Ce-
rro de la Congoja. Otra línea' recta hasta "la unión de
dos anuentes de la Quebra-da de Campaña a 2.280 ..,
m.s.n.m, Línea recta hasta la unión de dos afluentes
de la Quebrada de Mishaguaycu a 2.200 m.s.n.m, Li·
nea recta hasta: la confluencia de dos afluentes de
la Quebrada de San Francisco a 2.670 m.s.n.m, otra
linea hecta hasta la Quebrada de Curitroje en 1'1

unión de dos confluentes a 2.600 m.s.n.m. Línea rec-
la hasta la Qucbrada Mónico. en lo. uni6n. con un pe-
queño afluente a 2.580 m.s.n.m, pasando .luego a un
punto de la Quebrada Simón a 2.520 m.s.n.m, y luego

Art. 39- Prohibir •. en consecuencia, cualquiera.
Que sea la finalidad, la ocupación de las tJerru del
referido Parque Nacional. la al4:eración da BUS JImI.
tes, el deterioro de sus recursos, la contaminación de!
medio ambíente y cualquier actividad que atente (lian·
tra la vida silvestre' existente.

t.¡ Ca.rlos Vallejo L., Ministro de Agricultura "Y
Ganadería.- f.) Ing. Jaimo Cevallos M:.Subsecretar10
General del Ministerio de Agricultura y Ganadería.

Es fiel copia del origínal.- Lo certU'ico.
r.) Ernesto E~quetini Oleas, Director General Ad·

ministratívn.

N9 667

EL MlNJSTRO DE FINANZAS Y
CREDITO PUBLICO

C•• lderudo:

Que, la EMPresa Holanda· Ecuador Cía. Ltaa ••
con (echa IDa3"O 22 de 1981, ha solicitado a este Minls.
terio la autor:izaci6n correspondiente par.... el funcil>-
namiento .de Depósitos. Comerciales Públlcos:
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